
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Estimado compañero: 

Una vez más y como todos los años por estas fechas, el sindicato tiene que realizar una asamblea general 

de afiliados, para, entre otras cosas, presentar el balance del último año transcurrido desde la anterior 

asamblea. 

Este año, además de presentar, tanto el estado de situación económica del sindicato, como las actuaciones 

llevadas a cabo desde el mismo, creemos que todos debemos de estar satisfechos con los logros obtenidos 

en las pasadas elecciones sindicales. 

Por primera vez, hemos conseguido ser el sindicato con mayor apoyo, en sentido global, en el 

Ayuntamiento de Oviedo. Aunque pueda parecer  que no tiene importancia, la verdad es que la tiene y 

mucha. Hemos conseguido, aún siendo un sindicato de ámbito puramente municipal e independiente, 

obtener mayor apoyo que otros sindicatos que tienen representación en la Administración autonómica y 

estatal, con muchísima más infraestructura, medios materiales y económicos, pero supeditados a 

determinados partidos políticos. 

Hemos soportado cruentas críticas por parte de otros sindicatos. Críticas personales que, a base de 

mentiras, han intentado por todos los medios mostrar una idea del sindicato STAO, contraria a la realidad. 

Afortunadamente, los trabajadores municipales no se han dejado engañar y han manifestado su apoyo a las 

personas que, a lo largo del año, se preocupan por ellos. Es un trabajo que todos debemos agradecer a los 

compañeros que prestan sus servicios o que han prestado sus servicios en el sindicato. Ha sido un trabajo 

bastante duro, pero a la vez muy gratificante. 

Esperamos que podáis asistir a la asamblea general, que hemos señalado para el próximo día 1 de junio 

(viernes), a las 19:30 horas en primera convocatoria y 20:00 horas en segunda, en el Restaurante “Latores” 

(si tenéis alguna duda de su ubicación llamad a los teléfonos del sindicato o solicitad información a través 

del e-mail o la web que figuran en el pie de página) 

A continuación tendrá lugar una cena que, como siempre, servirá para confraternizar con los compañeros 

que no tenemos ocasión de ver con mayor o menor asiduidad. 

ÚNICAMENTE PODRÁN ASISTIR A LA CENA LAS PERSONAS QUE LO COMUNIQUEN ANTES DEL 24 DE 

MAYO  

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

a) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
b) Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Ejecutiva. 

 
 
c) Examen y aprobación, si procede, del estado de cuentas. 
 
d) Formulación y aprobación, si procede, del presupuesto para el siguiente ejercicio económico. 

 
 
e) Adaptación de acuerdos sobre los asuntos previamente presentados por los afiliados a la 

Comisión Ejecutiva y que hubieran sido aceptados por la misma para su debate en la asamblea 
general. 

 

 

 

 

 

Oviedo a 7 de mayo de 2007 

 

 

 

 

Fdo.: Ramón Obeso Carrera 

Secretario General 


